RES. 2220/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 4 DE JULIO DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0003592, Ent. N° 2751/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la Licitación Pública Nº 318810/02, referente a la contratación de servicio de vigilancia privada para cementerios del Buceo, Central, Cerro, Paso Molino, Unidad de Mantenimiento y Salas Velatorias;

RESULTANDO: 1) que se convocó para el mismo objeto, la Licitación Publica 318810/1, a la que se presentaron 3 empresas: G4S Secure Solutions SA,  Segurpas SRL. y Fabamor SA. Luego de haberse descartado la oferta de Segurpas SRL, por no cumplir la firma con el Artículo 4 del P. de Condiciones (planilla de trabajo no menor a 350 funcionarios en los últimos 2 años), se procedió a estudiar las otras 2 ofertas, teniendo en cuenta para ello los factores de evaluación precio y antecedentes, obteniendo G4S Solutions, 75.05 puntos y Fabamor SA, 90 puntos, proponiéndose la adjudicación a esta última. Se puso de manifiesto el expediente, habiendo presentado impugnaciones  Segurpas SRL y G4SSolutions SA. Segurpas SRL. La Comisión Supervisora de Contrataciones, el 3/7/17, propuso declarar desierto el llamado, señalando que se tuvo en cuenta para ello, las observaciones planteadas por las firmas y que el requisito exigido de 350 funcionarios, da lugar a confusión y “no parece que guarde una razonable equivalencia con el motivo del mismo, ya que si lo que se necesita  es 12 funcionarios, por turno resulta excesivo exigir como antecedente 350 funcionarios durante los dos últimos años”
 2) que por Resolución Nº 333/17 de fecha 21.07.17, el Gerente de Compras dispuso: a) declarar “desierta” la Licitación Pública Nº318810/1, teniendo en cuenta lo informado por la Comisión Supervisora, y b) proceder a un nuevo llamado;
 3) que la firma FABAMOR S.A. interpuso recurso de reposición y en subsidio, apelación ante el Intendente de Montevideo, expresando ,en lo fundamental, que el Artículo 4 del  Pliego de Condiciones, al exigirse que se debe  contar con una planilla de trabajo no menor a 350 funcionarios en los últimos 2 años, es de una claridad meridiana, que la exigencia es para todo el periodo que abarca los últimos 2 años, que la firma Fabamor SA lo cumplió, no así Segurpas , y que el planteamiento que hizo esa firma le resulta funcional a sus intereses, pero carece de  sustento jurídico alguno;
 4) que  por Resolución Nº 557/2017 de fecha 13.10.17, el Gerente de Compras dispuso no hacer lugar al recurso interpuesto, considerando que la falta de vista previa no constituye una nulidad del proceso, más allá de la conveniencia de la actuación para la Administración;
 5) que por Resolución Nº 5478/17 de fecha 5.12.17, el Intendente dispuso no hacer lugar al recurso de apelación en subsidio interpuesto por FABAMOR S.A., aduciendo que: a) la Administración en ejercicio de su discrecionalidad y en aras de seleccionar la oferta más conveniente, habiendo sido advertida de un error o defecto en las condiciones del llamado debe tomar las medidas necesarias a efectos de proceder a subsanarlos, pudiendo dejar sin efecto el llamado, b) la vista previa regulada en el Artículo 67 del TOCAF, fue cumplida en obrados,  habiéndose presentado observaciones a las cuales refiere la propia impugnante, mientras que al no producirse por la Comisión Asesora de Adjudicaciones nuevo dictamen en el plano formal no correspondía la concesión de una nueva vista, c) el acto atacado encuadra en lo dispuesto por el art. 68 del TOCAF, el cual establece la posibilidad de apartarse de lo informado por la Comisión Asesora, debiendo dejar expresa constancia de la motivación correspondiente, lo que aconteció en la especie al haber el Ordenador fundamentado su decisión en lo dictaminado por la Comisión Supervisora de Contrataciones;
 6) que por Resolución Nº 035/2018 de fecha 29.01.18, el Gerente de Compras dispuso  autorizar el  llamado a la Licitación Pública 318810/2 y aprobar el Pliego Particular de Condiciones, modificándose el Artículo 4 del Pliego en lo referente al número de funcionarios (de 350 pasaron a ser 10);
 7) que se efectuaron las publicaciones correspondientes, de acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 51 del TOCAF;
 8) que con fecha 6.03.18, tuvo lugar el acto de apertura al cual se presentaron las firmas FABAMOR S.A. y SEGURPAS SRL;
 9) que de acuerdo al informe de fecha 15.03.18, ambas ofertas se ajustan sustancialmente a los documentos y demás requisitos de admisibilidad requeridos, referentes a los antecedentes y a la parte técnica de la memoria, siendo la oferta de menor precio  la de FABAMOR S.A;
10) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones,  con fecha 6.04.18, aconsejo aceptar la oferta de FAMABOR S.A., por un total de  $58:120.800, (impuestos incluidos);
11) que habiéndose dado cumplimiento con lo dispuesto por el Artículo 67 del TOCAF, no se presentaron observaciones por parte de las empresas oferentes;
 12) que por Resolución Nº 2186/18 de fecha 14.05.18, el Intendente dispuso adjudicar, de acuerdo a lo aconsejado por  la Comisión Asesora de Adjudicaciones;
 13) que con fecha 23.05.18, se imputó la suma de $17:436.240, con cargo a la Actividad 304006501, Derivado 291000, con disponibilidad;

CONSIDERANDO: 1) que respecto a la Licitación Publica no. 318810/1 (Resultandos 1 a 5) se constata y se señala lo siguiente:
a) la firma Segurpas SRL, cuya oferta fue la única que fuera descartada por incumplimiento del art. 4 del Pliego de Condiciones (Resultando impugno el informe de la C. Asesora de Adjudicaciones, cuestionando la exigencia establecida en el referido artículo del Pliego (planilla de trabajo de no menos de 350 funcionarios en los últimos dos años).Se entiende que la oportunidad en que dicha firma debió haber planteado a la Administración sus discrepancias respecto al requisito establecido en el Artículo 4 del Pliego, debió ser en una etapa previa, cuando  adquirió y  tomo conocimiento de los Pliegos que iban a regir en la licitación, para que en ese caso la Administración lo reviera y de entenderlo necesario modificara su redacción, comunicándoselo a todos los posibles oferentes;  
b) los otros dos oferentes que se presentaron al llamado, según surge de las actuaciones, dieron cumplimiento al requisito establecido en el Artículo 4 del Pliego, que fuera cuestionado por Segurpas SRL, habiendo sido evaluadas y puntuadas sus propuestas, lo que demuestra que no era imposible el cumplimiento de dicho requisito;
c) el Gerente de Compras en la resolución del 21/7/17, se apartó del dictamen de la Comisión Asesora, dejando sin efecto el llamado, y para fundamentarlo se remitió a los argumentos expuestos por la Comisión Supervisora en su informe producido a consecuencia de la impugnación de la firma Segurpas SRL, posición que fue mantenida por el Organismo al no hacerse lugar a los  recursos de reposición y de apelación en subsidio presentados por Fabamor SA;

2) que de acuerdo al Pliego de Condiciones que rigió la Licitación Publica 318810/2  para la comparación de ofertas, se determinara si cada una  se ajusta sustancialmente a los documentos de la licitación, al cumplimiento de los requisitos de admisibilidad referentes a los antecedentes y a la parte técnica de la memoria, y luego para la evaluación, el único factor es el menor precio ofertado;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Intervenir el gasto hasta la suma de $ 17:436.240;

2) Cometer al Contador Delegado la intervención del saldo, una vez imputado el mismo a rubro correspondiente con disponibilidad suficiente;

3) Téngase presente lo expuesto en el Considerando 1);
4) Comunicar al Contador Delegado; y
5) Devolver las actuaciones.
aa

